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TRABAJO SOCIAL EN EL 

NIÑO Y EL  ADOLECENTE 

Desarrollo y protección de los 

derechos de los menores 

Niños y niñas personas 

menores de 18 años; y por 

adolecentes personas 

mayores de 12 años y de 

18 años cumplidos. 

La constitución política de 

España señala en el 

artículo 12: los españoles 

son mayores de edad a los 

18 años. 

Proceso histórico de la 

legislación en infancia y 

juventud en España. 

Primeras disposiciones 

datan de Pedro IV el 

ceremonioso que crea la 

figura del “Padre de 

huérfanos” 

Legislación actual vigente 

internacional  Tratos multilaterales  
Convención de los derechos de 
los niños. 
Convención de las naciones 
unidas contra la delincuencia 
organizada. Declaración de los 

derechos del niño  

 Realizo con el fin de que 

los niños puedan tener una 

infancia feliz y gozar en su 

propio bien  

Convención de derechos 

del niño 

Fue aprobada como tratado 

internacional de derechos 

humanos el 20 de 

noviembre de 1989. 

Está constituida por 54 

artículos, donde se 

reconoce que los niños son 

individuos con pleno 

desarrollo físico, mental y 

social 

Legislación actual vigente 

España 

 Como objeto introducir los 

cambios jurídicos-

procesales y sustantivos 

necesarios. 

Mejora de los citados 

instrumentos de 

protección, a los efectos 

de continuar garantizado 

a los menores una 

protección uniforme 

Ley orgánica 1/ 1996 de 15 de enero 

de protección jurídica del menor  

Pretende ser la primera 

respuesta a estas 

demandas. Tiene como objetivo 

básico la protección de los 

menores de edad a través 

de la tutela administrativa 

Disposición del 1 de abril 

de 1783, Carlos III firma: 

internar a los niños en los 

hospicios  

Se les instruya en buenas 

costumbres, aprendan 

oficios y manufacturas. 

Convención de los derechos 

del niño constituye el marco 

universal de defensa de los 

derechos de la infancia y 

adolescencia 

Derechos  

Igualdad         protección  

Nacionalidad  alimentación 

A educación     

Tratos bilaterales 
Declaración de los derechos de 
los niños. 
Declaración sobre el fomento 
entra la juventud de los ideales 
de la paz. 
 



 

Articulo18. Menores Los 

menores tienen derecho a 

recibir de los poderes 

públicos, protección y 

atención integral para su 

desarrollo de su 

personalidad. 

Articulo 21. Educación se 

garantiza un sistema 

educativo público, religioso 

y moral. Todos tienen 

condiciones de igualdad a 

la formación en la 

enseñanza obligatoria. 

Articulo 22. Salud Se 

garantiza el derecho 

previsto en el artículo 43 

constitucional española 

protección a la salud 

mediante un sistema 

publico universal. 

Derechos y deberes 

Estatutos de autonomía para 

Andalucía 

Articulo 35 tienen derecho 

a que se les respete su 

orientación sexual como 

su identidad de genero  

Artículo 34. Tienen derecho 

a acceder y usar las nuevas 

tecnologías y participar 

activamente en la sociedad 

del conocimiento, la 

información y 

comunicación. 

Factores en el desarrollo del 

conflicto social en menores 

negativa asociada a la escuela. 

Art.13 asistencia y 

servicios sociales 

orientación.  

Ley orgánica 6/1981 30 de diciembre 

(art. 13.23, competencias exclusivas 

30 promoción y servicios 

a la juventud y la tercera 

edad 

 25 fundaciones y 

asociaciones, docente, 

cultural, artístico 

benéfico asistencial. 

 23 instituciones públicas de 

protección y tutela de 

menores respetando la 

legislación civil, penal. 

Artículo 78 se considera 

conflicto social aquellos 

niños adolescentes que 

pueden encontrarse en 

riesgo de causar perjuicios 

a si mismos o a otros 

Ley 12/2001 2 de julio, de la infancia y la adolescencia 

Urra (1992) podemos 

definirlo como 

delincuente o disocial o 

desviado en conflicto 

social y está implicado en 

un proceso delincuencial 

Eugenio define como 

conflicto social solo por sus 

consecuencias o procesos 

judiciales o institucionales 

Belesky (1980) la familia 

representa al micro sistema 

en este nivel mas interno del 

modelo se localiza el entorno 

más inmediato y reducido 

Urie Bronfembrenner dice que 

el desarrollo es concebido 

como un fenómeno de 

continuidad y cambio de las 

características bio-psicológicas 

de los seres humanos 

La escuela junto a la familia 

socializa a los niños y 

adolescentes para que 

tengan un comportamiento 

correcto 

La familia es la base social 

para dar pautas culturales y 

valores sociales, posición 

social socio-religioso 

Shipman (1973) la escuela 

tiene como objetivo las 

necesidades sociales 

concretas además de 

afrontar y resolver 

modelos conflictivos. 

Fracaso escolar 

Abandono temprano de 

estudios 

El ambiente escolar 

 


